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El Senador Mantilla dijo que en lo gene
ral estaba de acuerdo con la moción pro 
puesta por el Senador Presidente, es decir, 

'que se emita una nueya ley abarcando el 
periodo en el cual se puede hacer propagan· 
da; pero me parece-afiadió· que nosotros no 
tenemos-iniciativa, que no nos correspond~. 
sino a la Cámara de Diputados; lo único 
que podemos hacer cuando viene una ley, 
reformarla. Pero ahora se trata de una de 
rogatoria que no nos cabe más que aprobar 
o improbar, salvo que mis compañeros opi
nen lo contrari<'. Asf, pues, que debernos 
aprobar el articulo tal como vino de la Cá 
mara de Diputados y después introducir un 
proyecto abarcando el periodo que comien
ce el 19 de Agosto por la Cámara de Dipu· 
tados; pero repito, no debemos hacer nin· 
guna iniciativa. 

• 

El Senador Gómez dijo que ese periodo , 
electoral era largo, como lo confirma la pro-· 
pia opinión del mismo Senador Sandoval; si. 
se quiere,-aftadió·es un periodo extraordi· 
nario. De éso el pais no ha tenido la cul· 
pa; ya se sabe de donde salieron las prime· 
ras piedras. ..Entiendo que no .debemos es
tablecer un periodo de 16 meses, que viene 
a ser lo mismo que la misma derogatoria. 
Ese periodo nos sirve al menos para Que el 
Ejecutivo no siga violando la ley como lo 
estaba haciendo. Dentro de esa adverten
cia que ha hecho el Senador Mantilla, es 
mejor que sprobernos la iniciativa, es decir, 
que deroguemos la antigua ley, porque hay 
que tomar en cuenta que esta ~ey que da. 
riamos ahora fijarla ese periodo electoral -
para todos los tiempos, Jo cual dejaria una 
dificultad permanente, siendo que. siempre 
se podrfan hacer campañas candidaturales 
dentro de un tiempo tan largo, Ahora de 
lo que se trata es simplemente de amparar 
legalmente lo que ya se está haciendo sin 
ley; y por eso estimo que lo mejor es que se 
deje asi como ha venido la iniciativa para 
que en el transcurso del tiempo se tome al
guna experiencia que indique que es lo más 
conveniente y entonces se dé una ley nueva 
según ese conocimiento. 

El Senador Astacio dijo que por razón 
técnica primero, por razón constitucional 
segundo y despué~ por razón de partido po
lftico y social, no le parecfa que-se reforma
ra ley. El dictamen fué rechazado en la 
discusión, por lo tanto, surge la indicación 
que hace el Senador Mantilla, de que noso
tros no tenemos iniciativa, que es a la otra 
Cámara que le toca ·o al Poder Ejecutivo. 
En ese sentido cabe hacer la observación 
que muy bien dice el Senador Gómez, que 
esta ley va a ser por un periodo extraordi· 
nario. Cuando hayamos tomado una expe
riencia, entonces que se dé una ley mejor. 
por lo que no cabe la moción del Honorable 
Senador Presidente. 

El Senador Presidente dió por retirada su 
moción y puso a discusión el Art. 19 de la 
iniciativa, siendo aproba con el voto en con· 
fra del Senador Sacasa. 

Suficientemente discutido el Art. 29, se 
aprobó, quedando, por lo tanto, aprobado el 
proyecto en primer debate. 

El SenBdor Membrefio manifestó que co
mo ese proyecto babia llegado del Ejecutivo 
con carácter de urgente, hacia formal mo
ción para que se le dispensara el trámite de 
segundo debate, lectura de autógrafé>s y 
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·-===.....,,------------""'""-=----=-----------------..... -==-=--=--=----------=---- .. , aprobación del acta en la parte conducente. 
Suficientemente discutida la moción del 

Senador Membreñ.o, se aprobó. 
> 49- Fueron leidos y pasados a Comisión 

de Gracia. los siguientes proyectos de ley: 
El Decreto por el cual se :asigna una peo· 

&i6n mensual vitalicia de cincuenta córdo
bas al seft.or Francisco Sol6rzano Gutiérrez; 
y el decreto por el que se eleva a C$ 70.00 
la pensión mensnal vitalicia de C$ 40.00 de 
que goza la sen.ora Berta v. de Morales, es· 
posa de don Pánfilo Morales. 

, 59-Se leyó y pasó a Comisión de Relacio· 
nes Exteriores el proyecto de resolución por 

·Ja cual se autoriza al seflor Adán Diaz Fon· 
seca para que desempefle el cargo de Agre
gado Civil a la Legación de Cuba y Cónsul 
del mismo pals en Managua. 

69-Se leyó y aprobó el dictamen co11 la 
ley en lo general, en segundo debate, ten· 
ditmte a reglamentar la organización y fun
cionamiento de todos los hospitales de la 
República que están bajo el control de la 
Junta Nacional de Beneficencia. 

A discusión en lo particular, fu e ron apro
bados los Arts. del 19 hasta el 36 inclusive 
de que consta el proyecto, tal como se apro
baron en primer debate, quedando, en con· 
secuencia, aprobado en segundo debate. 

79 - El SenRdor Presidente manifestó que 
se celebr'arfa sesión el dia de maft.ana 19 de 

, Agosto que es dfa de fiesta en Managua, 
para avanzar una sesión, pidiendo la asis
tencia a los señ.ores Senadores para ver si 
podian concurrir a las diez de la maft.ana y 
celebrar una sesión breve. 

89-Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presiden le. 

• 

José Solorzano Díaz, 
1 et. Secretario 

Héctor Membreño, 
29 Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

DISTRITO NACIONAL 

Acáplte 15-Franclsco Alfaro portero 
pan a ocupar el cargo de Mecanograflsta 
(Acáplte 52) en la Sala de Auditoria y 
Rrgl1tro de O. O. de P. desde el 19 de 
Noviembre próximo venidero, en 1u1titu· 
clón de Joaquín Escobar. 

Comuníque1e.-Casa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., nueve de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, -El Pre1I· 
dente de la Repúblka, SOMOZA.-EI MI· 
olstro del Diltrlto Nacional, And1é1 Mu· 
rlllo. 

El 
0

Pre1ldeote de la Repúhllca, 

Acuerda: 

Unko:-Desde el primero de 101 corrlen· 
te1 1e hacen laa 1lgulente1 1upre1lon~1 en 
el Pre1upue1to de Gasto1 del Minlaterlo 
del Dhtrlto Nacional, uf: 
Acáplte 4 7 In1pector de Ccmercio ~ 1 zo.oo 

« 89 • e e Pe101 y 

e 
e 
« 

94 
95 
96 

e 

e 
..... 

Medida 
Rural 
In1pector 

e 

125.00 
6i1,00 

6.J.00 

150.00 

-<is•soo 
Comunique1e.-Caaa Pre1ldenclal.- Ma

nagua, D. N., nueve de Octubre de mil 
ooveclento1 cuarenta y cinco.- El Pres!· 
dente de la República, SOMOZA.-EI MI· 
nl1tro del Dl1trlto Nacional, André1 Mu· 
rll'o. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

' ' cActa Conltltutlva. En la ciudad de 
Granada, Departamento de Granada, a 101 
siete dia1 df'l me1 de Julio de "mil nove.' 
clentoa cuarenta y cinco, con 101 represen
tante• de 101 1lgulente1 Sindicato•: de la 
lodu1trla de la Conatrucclór; de Emplea-

N9 155 Jo1 de Comercio; ce la lndu1trla del Vea· 
El ·.·Pre1ldente de la República, tldo; y del Sindicato Carplntero1. Todo• 

Acuerda: 01 cuale1 go¡an de penoneria jurídica, de 
' Primero:- Ref6rma1e el Pre1upue1to Ge- acuerdo con laa dhpo1iclone1 del Código 
neral de Gaatos del Mlni1terlo del Dl1trlto del Trabajo; 1e cnn1tltuye una Federación 
Nacional, en el 1entldo de hacer lu al de Trabaj11dore1 de la que podrán formar 
gulentea modlficaclone1 de1de el prlmerc- parte todo1 101 Slndlcato1 del Departamen· 
de 101 corriente•. to de Granada que gocen de Penoneria 

Incl10 cA> Jurídica. La Fetteracl6n se dencmlnará 
Acáplte 84-Eléva1e a IS 300,00 el '1uel· "Federación de Trabajadore1 de Granada 

do men1ual que devenga el Guardalmacén que 1e podrá abreviar. ni cF. T. G.> El 
General. •1omiclllo 1erá la ciudad de Granada, De

Acáplte 17-Portero Fernando Meténdez partamento de Granada. Lo1 fines de la 
pasa a ocupar el cargo de Mecanografiata Federación ion loi e1tablecldo1 por el C6· 
Auxiliar en la Sección de Tiempo y N6- digo del Trabajo y 101 E1tatuto1 re1pectl· 

· mlna1 de Pago (A·áplte 8(1), en 1u1tltucl60 vo1. Las Autorldade1 ~el Sindicato ion 
de la aeftorlta Lllllan Cran1haw que renun· •le tru clue: a) Legl1latlva; b) Ejecutiva 
cl6 de1de el •e de Ago1to de loa corriente.. y c) Vigilancia. 
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ESTATUTOS ESTATUTOS 

Podrán logre.ar a la Federación todos Para 1er miembro del Sindicato 1e re-
101 Slndicato1 que teoleodo Penooería Ju· ¡utere 1er carpintero de banco o armazón • 
rídlca aai Jo de1een. La Aaambl.ea General Cf'lebrará 1e1lone1 

Li Autoridad Legl1latlva e1tará Integra- ordinaria• 101 primero• jueves de cada mea 
da por doa orgaol1mo1: un Congre10 y un y extraordlnariae cuando así lo acuerde la 
Con1ejo; El Congre10 e1tará Integrado por Junta Directiva o lo aullclten por e1crlto 
101 repre1entantes que en número de tre1 tre1 o má1 mlrmbroa. 
por lo menos envíe cada Sindicato, e1te La Junta Directiva durará en 1u1 fun· 
Organl1ma t.:elebra1 á Se1lone1 Ordloarlaa clonea un af'io y deberá 1er electa en Aaam· 
el 1egundo domingo del mea de Eoero de, blea General el primer jueve1 del mes de 
cada afio y Extraordlnarlaa cuando laa Diciembre de cada afio. 
convoque el Comité Eje< Utlvo. Loa miembro• pagarán una cuota de In· 

El Con1ejo depende directamente del gre10 de uno cincuenta c6rdoba1 y una 
Comité Ejecutivo. y e1tará Integrado por cuota semanal d.e clnc.uenta centavou .-Ra· 
FPpre1entante1 de cad.l Sindicato, celebrará miro Ortlz Núf'iez, Jefe Departamento de 
S ~1lone1 Ordlna1 ia1 do1 vece1 al af'io y A1oclaclone1. 
Extraordlnarlaa e u lndo a1i laa convoque 
el Comité Ejc:cutlvo. 

La Autoridad Ejecutiva estará Integrada 
por dos Organlamo1: Ccmlté Ejecutivo y 
Coml1i6n de Ajustf; El Comllé- Ejecutivo 
eatará Integrado por un ·Pre1ldente y' 11ue 
ve Secretarlos; celebrará Sealone1 Ordlna
rfa1 una vez por 1emana y Extraordfnariat 

ADMINISTRACI0'4 DE ADUANAS 

República de Nicaragua, 

ADMlNISTRACION DE ADUANAS'Y 
CONTROL DE PRECIOS Y COMERClO 

cuando laa coovcque el Prealdeott: y do• Managua, D. N. 
Secretarlos; DL1ra1á un af'io en el ej·rclclo Decisiones Arancelarias 
de 1u1 funclon~• y deberá 1er electo en 
una de laa Se1lonea Ordinarias del Con· 
gre10. 

Setbrc. 12, 1945. 

Y la Coml1l6n de Aju1te que e1tará lo 
legrada por do1 miembro• electo• par el 
Congre10, debiendo durar un af\o en el 
ejercicio de 1us funcione•. 

La Autoridad de· Vigilancia que e1ta1 á 
compue1to de trea miembros electo• por 
el Clngre10 y durará un afio en el ejerci
cio de 1u1 funclone1. 

Cada SlnrHcsto miembro de la Federa· 
clóo pagará una cuoh ocdlnarla equlva-. 
lent~ a un oiez por ciento de 1us lngre101 
ordinario• y extraordlnatlaa cuando aaí lo 
decrete el Comité Ejecutivo y por el mon 
to que él mi1mo determtnu.-Ramiro Or· 
tlz Nút'le1 1 Jefe Departamento de A1ocla-
clone1, '- · 

' 
cActa Constitutiva. En la ciudad de 

· Cblnandega, Departamento de Cblnandega. 
a laa siete de la noche del día 1lete de 
Junto de mil noveclento1 cuarenta y cin
co, con el número de miembro• 1uficlente 
1e con1tltuye un Sindicato Gremial de Tra· 
bajadore1 de cuya entidad formen parte 101 
Individuos que tengan el oficio de carpinte
ros de banco o arte160. El Sindicato 1e 
denominará Sindicato de Carplntero1. Su 
domicilio 1e1 á la ciudad de Chinandega, 
Departamento de Chlnandega. La Auto 
ridad Suprema del Sindicato e1 la Aaam
blea General; p¡,ra el mantj-> directo de 
101 nego<.101 1oclale1, habrá una Junta 
Directiva compuesta de un Presidente y 
cinco Secretarlo1. 

I 

. NQ 320 

VALOR EN CORDOBAS ORO DE MO· 
NEDAS EXTRANJERAS 

Sefiores Administradores de Aduana: 

l. Conforme última declaración oficlal de New 
York y datos de otras fuentes fidedignas, desde el 4 
de Setbre. de 1945 y hasta nueva orden .en con· 
trario, las Aduanas de la República se regirán en la 
liquidación de derechos .aduaneros de las mercade· 
rlas registradas desde esa fecha, por los siguiente' 
tipos de cambio de monedas extranjeras: 

Países Unidad monetaria Tipo 

AMERICA: .... 
Estados Unidos .•. 
Argentina. , .· ...• 
Brasil ..••••.•. 
Chile ..•.•..•.• 
Colombia .....•• 
Costa Rica .•....• 
Cuba •..•.•.•• 
Ecuador ....•.... 
Guatemala. . . • ... 
Honduras ......• 
México., .•.••.. 
Panamá ........ . 
Perú ......... . 
Salvador (El) .•... 
Venezuela ....•. , 

EUROPA: 

• ' 
Dollar .••• , , 
Peso Papel. , .. 
Cruzeiro •..• , 
Peso Oro ..•• 
Peso Oro ..••. 
Colón .•.•.•. 
Pesó Plata .••• 
Sucre ....••• 
Quetzal .•... , 
Lempira .•..• 
Peso Plata .•.• 
Balboa .•.••. 
Sol ..•. -: •.•. 
Colón •.•.•• 
Bolivar .•••.• 

Bélgica ...• ~ • . . B'elga . . . . . •• 
Dinamarca • • . • . . Corona (Krona). 
Espaí'\a • . • • . . . • • Peseta . . • • . • 
Francia • • . . . . • . Franco ...•.• 
Oran. Bretafia. . . • . Libra Esterlina .• 
Holanda. • . . • . . . Florln .... : •• 
Hungría ...•• , , . Pengo ..••••• 
Italia. • • • • . • . • . Lira .•.•.. " • 
Noruega. • . • • • • • Corona (Krone). 

s l.00 
.2515 

I .0525 
.04 
.5850 
.1969 

1.00 
.50 

100 
.50 
2070 

1.00 
.1575 
.24975 
.3015 

.1695 

.1933 

.1192 

.02019 
4.0275 
. .5300 
.1977 
.0526 
.2273 

·.,;;~ 
-~ .. , 

< 1 

1 

.1 
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Suecia. • • • • • • • . Corona (l<rona). 
Suiza ..•. , • • • • • franco .. 

ASIA: 

.2386 Np de la 

.2335 Boleta 
Descripción de 
las prendas 

Anillo con acerina grande, peso 

Base del 
remate 

China ••••••••. 
japón ••••••••• 

Do llar. 
• 55758 

:~~¿g 55S18 
11 1/4 gramos <J 

2 Cuadros con paisajes pintados 
en vidrío, dos lunrs pequd1as 
de uptjo y un espej'to biselado 

60.80 
Yen . .•.•••. 

El Recaudador General de Aduanas, 
Contralor General de Precios y 

Comercio de la República. 
IRVINO A. LJNDBERCf, 

Coronel, G. N 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

con marco , 
55829 

55913 

2 Cadrnit~ con una medalla pe-
queña, 3 gramos oro 

1 Cadena de oro cc.n medalla, 2 
gramos 

55920 1 
56012 1 
56014 1 

Máquina de escribir marca Royal 
Prendedor de lámina, 6 gramos 
Anillo de oro, liso, 10 1/4 
gramns 

56045 1 Pulsera de filigrana, de plata 
56047 1 Cadena de oro con dije, 2 1/2 

NQ 1010 56244 
gramos • 
Reh j niquelado marca Neo 

Once de la mañana, treinta ·mes corrlentr, subas· 56312 Par chapas de oro filigrana, 1 
gramo taráae vaca sarda berrada con fierro B., con erra. 564 10 Valorados ciento cincuenta córdobas. 1 Anillo de oro fiiigrana, 2 1/2 
gramos Oyense posturas legale-s. 

Dado juzgado Civil Distrito. Granada, trece de 
Octubre, mil novecientos cuarcnticinco.-Serapio 
Vela, Srio. 2438 3 2 

NQ 882 
El dla domingo 28 de Octubre de 1945, a las 8 

a.m. en la Sala de Remafes de esta Institución y 
de conformidad con los artkutos 12 y 13 de nues· 
tra Ley Orgánica, se rematarán en el mtjor postor 
las prendas de plazo vencido detalladas a continua· 
clón, cuyos dueños no las hubieren refrendado o res· 
catado en tiempo. 

Quienes quieran hacer poslurn en esta sub1sta, 
pueden presentarse, que serán oldos conforme a 
derecho. 

Los prestatarios podrán rescatar sus prendas sin 
pagar g~stos de remate hasta el Sábado 27 del mes 

• citado, a las 11 ·am. 

Np de la Descripcidn de 
Boltta las prendas 

45012 3 Yardas dril blanco 
48503 1 Par zapatos neg,ros cosiclavos 
49720 1 Cadena de oro sin brocbf', con 

medalla, 8 gramos 
1 Valija grinde, de cuero 
1 Revólverinarca Smith & Wesson 

Base del 
remate 

<J 63l 
9.36 

50752 
50973 
52472 
53012 

1 Anillo de oro, peso 8 1/2 grmos. • 
1 Espejo con marco, una m~qui~ 

34 32 
53 90 
7b.CO 
38.50 

54826 
54993 
51994 
55022 
55053 
55072 

na para moler granos y una ca· 
fetera de aluminio 

1 Máquina de coser marcí Singer 
1 Lapicero 
1 Lapicero 
1 E•pejo con marco 
1 E~pt"jl) con marco 
2 Cuadros con paisajes pintados 

S390 
198.00 

760 
760 
760 
7.60 

56430 1 <:adena de oro con medalla, 
2 1/§ gramos 

56454 1 Par chapas de media luna con 
piedra, 1 gramo oro 

56508 4 Cuadritos con siluetas 
56519 1 .Anillo de oro, liso, peso 2 lí4 

gramo1 
56522 1 Leontina de dos hilos con dije. 

moneda de cinco dólarrs 
56527 1 Cadena con medalla, peso 2 

grames ' 
56570 

56()13 

56656 

56725 

56728 

56773 

56786 

56908 

56916 

56935 

57038 

57040 

57071 

Anillo de oro con jacinto, peso 
total 3 gram'JS 
Par chsp'tas forma flor, oro ff. 
ligrana, 1 l/4 gramos 

6 Copas y tres dulceritas, de 
vidrio 
Cadena de oro con medalh, 2 
gramos 
Anillo de oro con piedra, 3 
¡zramos 
Reh j cromado marca 
Jerez, pulsera de e bre 
Par chapas de oro con 
1 gramo 

Chévez 

piedra, 

Anillo de oro con piedra, 5 
gramos y un reloj cromado 
Cadena de oro con dije, con 
piedras, 2 grames 
Reloj caja de or<", cinta nrgra, 
hebilla de plata 

1 Ani;lo de oro, liso, con tres brl· 
·. llantes, 9 1/4 gramos 
1 Cadenita de oro con dije y cua

tro argollitas, 3/4 gramo 
Anillo de cha11a y un anillo 
semi grabado, 5 1/2 gramns 

55109 
55300 
55328 

en vidrio 
1 Pluma fuente y un lapicero 
1 Anillo de .oro, peso 1 1/4 gramo 
2 Cadenas de oro (una sin broche) 

15.20 57099 
38 ºº 57148 
608 

1 Anillo de oro, liso, 3 gramrs 
1 Anillo de oro, peso 2 1/2 

gramos 

17 gramos 
55350 1 Máquina de COS!r marca Singer 

último estilo 
55398 l Máquina de coser marca Singer 

último estilo 
55575 1 Anillo de oro, lim, 1 1/4 
55576 1 Cadena . con dije, un anillito, 

55657 

55696 

U!l par chapltas filigrana 4 1/2 
gramos 
Anillo' y una cadena, de oro, 
peso 8 3]4 gramos . . • 
Anlllito y un par pahconc:s, de . 
oro, _3/4 &~amo 

45.60 

528.00 

57177 

57179 

396CO 57194 
7.60 

57195 

30 40 57242 

38.00 57304 

7.60 57305 

2 Cadenas de oro, un dije de 
cruz con piedrita, 3 grivnos 
Anillo lisn, una chapa, un anillo 
con piedra y una medallita de 
lámina, 5 gramos 
Cadena de oro ron' dije, 3 1/2 

·gramos 
1 Anillo de oro, liso y un anillo 

con piedra, 6 3/4 gramos 
t Cadena de oro con medallita, 

peso 4 gramos 
1 Cadena de oro con medallita, 

2 gramos · 
1 Reloj marca Croton con pulsera 

42 56 

3040 

15.20 
106.40 
18.24 

3800 
15.20 

1824 
18.24 

7.60 

18.24 

18 24 

7.60 
18.24 

12.16 

11700 

1216 

1824 

12.16 

6.08 

1824 

27 36 

30.40 

760 

45.60 • 

18.24 

5120 

462 00 

12.f6 

30.40 
15.20 

10.64 

2584 

18 24 

2280 

22.8l' 

2432 

18 24 
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Np d1 la 
Bolita 

Descripción de 
las prendas 

Base del N9 de la 
r1mat1 Boleta 

Descripción d1 
las prendas 

57326 

57341 

inoxidable y un reloj marca 
Meda, faja de cuero <t: 

58713 1 Escuadra de hierro 
91.20 58811 1 Colchita 

5736f> 

57395 

1 Cadena de oro pequeiia con 
medalla, 5 gramos 

1 Pulsera de aro, una cadena con 
mtdalla grandt, un anillo de 
chapa, un anillo stmi grabado 
y una cadena con una medalla 
y p11 corazón, 26 gramos 

1 Par chapas con piedra, peso 1 
5?r&mo 

1 Anillo slmbolo masónico, una 
cadenita con medalla, una ca· 
dena con medalla de china es· 
maltada, un anillo lis<', un ani· 
llo sin piedra, un anillo de 
herradura con piedra,• 30 1/2 
gramos 

58816 1 Azuela y una escuadra 
22.80 58822. 1 Ceplllo para hielo y una tijera 

recortada 
58830 2 Vestidos de géneros 
58860 1 Vestido género de algodón, una 

combinación y un pantalón 
136.80 58861 1 Lámpara tubular, tres vasos, sic· 

te dulceritas, una copa, un va· 
sito de vidrio y una tacita 
de china . 

7.60 

145 20 

58887 1 Platón y una azucarera azul, 
una mantequillera y dos dulce· 
ritu, de vidrio 
Pichel y diez vasos de vidrio 
Nivel pequeiio, de madera 

1 Pluma fuente marca Parker 
2 Lamparitas tubulares 

Base del 
remate 

ci 600 
6.00 

10.50 

7 50 
10 so 
1350 

10.50 

9.001 

27.00 
9.00 

18.00 
9.00 57400 

57410 

Cadena de oro oon medalla, 3 
1Zramos 
Collar de dos hilos, Incompleto, 
broche de filigrana con piedra, 

2280 

58897 
58915 
58918 
58947 
58998 1 Bandeja y ocho piecesitas de • , 

15.00 

15.00
1 

57411 
57456 

57460 

57466 

57469 
57476 

57526 

57537 

57571 

57655 

57661 

57722 

57747 

57827 
57886 
57944 

58111 

5819Ó 
58274 

58313 

58315 

58381 
57478 

58482 

58572 
58634 
58M4 

una cadena d j~ con piedra roja, 
un dije de cinco dólares, peso 
total 34 1/2 gramos 

1 Anillo con piedra verde, 1 gramo 
6 Tazas con sus platitos, de china 

y una mantequillera de vidrio 
3 Vasos, una copa, un plato, una 

azucarera, siete dulceritas de 
vidrio y una pana enlozada 
Anillo con un brillantito, 2 3/4 
gramos 

15840 
7.60 

12.00 

12.00 

vidrio , 
59007 2 Martillos, una tenaza, tres llaves 

de tornillo 
59041 4 M'ftillos, cuitro tenazas, un des· 

atornillador y una pieza más 

59049 
59067 
59074 
59161 
59182 

para zapaterla 
1 Nivel de madera 
1 Llave de tornillo 
1 Azuela 
1 Carrillo de hierro 
1 Mac:hlhembrador con una cu· 

chill.a, cuña qu,brada 
75.00 59190 1 Cepillo para raspar hielo 
27.00 59202 2 Tenazas, un .formón, un mar· 

tillo de oreja, un taladro 
2 Cadenitas de oro, 2 1/2 gramos 
1 Pulsera tejido N9 8 y una ca· 

dena extranjera, 56 gramos 260 00 
1 Anillo con un diamantito y • 

once chispitas, 1 3/4 grRmos 

59139 
59146 
59435 
59530 
5953'2 
59615 

1 Cuchara para albaiiil y un pico 
1 Pluma fuente marca Parker 

1 Pistola auto111ática p~qucih, Cal. 
25, marca Col! 

1 Cade-.1a de oro co11 dije rosa de 
filigrana, 2 1/4 1Zramos 

1 Par de chapas de oro con pie· 
dra, 1 1/2 gramos 

1 Par de chapas de oro 
dra, una chaplta con 
nes de perlas y un 
concha nácar 

con pie· 
imitacio· 
dije de 

1 Anillo de oro con piedra y un 
prendedor, 3 gramos 

3 Yardas Villela de algodón y 
3 1/3 yardas género de algodón' 

1 Ropero maqueado 
3 v~rdas organdl floreado • 
3 Yardu género ralo para pan• 

talón· 
1 3/4 yardas género de algodón 
· doble ancho y 3 yardas dril 
2 Vestidos de género de algodón 
2 Cortes géneros de algodón de 

3 yardas. c/u 
1 Manera! con un dado, para 

tarraja 
l Manera! con un dado, • para 

tarraja 
1 Hacha 
1 Serrucho de vena, mango que· 

brado, una escofin1, un desarma· 
dor, una nave f•ja, Ufl desarma· 

_ dorcilo, una sierrita manual, una 
· · escuadra falsa, una brocha gran· 

de para mednlco y un gulllamen 
3 Yardas genero de algodón flo-

reado 
1 Cepillo para hielo y un diablito 
1 Serrucblto y un martillo 
8 Yardu género de algodón. 

3000 

112 50 

21.00 

7.50 

1 Maquinita pua moler café 
1 Prensa de hierro para mecánico 
1 Escuadra de hierro 
1 Tenau, una broca, un dcsar· 

mador y un 11errucho pequeño, 
tres formoncitos, un cepillo de 
hierro remendado y un bocela· 
dor de madera 

59619 l Taladro pequefio, de engranaje 
59628 '3 Yardas géntro de algodón, un 

7.SO corte de 2 3/4 yardas género de 
algodón y 3 1/3 género b'anco 
floreado 22.50 

59634 
21 00 

120.00 
7.50 59649 

59757 
600 

12.00 
12 00 

11.60 

59889 
59998 
60091 
60227 

60270 
12.00 60414 

60415 

2 Platos y dos tazas con sus pla· 
titos de china y una mantequi
llera de vidrio 

1 Nivel 
4 Platos de china y seis vuos de 

vidrio · 
3 Yardas género de algodón 
1 Pichel y seis vasos de vidrio 
1 Máquina de coser estilo 15-30 
3 Yardas género de algodón flo-

reado 
4 Yardas género de algodón 
2 Mecedoras respaldo de madera 
3 Cuadros de vidrio con imáge· 

9.00 nes y tres vacitos par a candelas 
10.SO 60456 l Máquina marca Singer para rer· 

forar • 

1050 

6.00 
1200 
7.50 

60504 
60704 
60706 
60710 

60730 
60982 
61030 

·JO.SO 61116 

1 Par zapatos para varól1' ' 
2 Lunas prqueñas para espejo 
1 Luna de espejo, circular 
1 Máquina para ·sumar marca 

Monroe 
2 Platos de china y l pichellto 
4 Silletas nuevas 
3 Yardas crespón floreado, en un 

pal'luelo rojo 
1 Pañuelo de seda. y dos cortes 

12.00 
600 
7.SO 
7.SO 
7.50 

12.00 
600 

9.00 
6.00 

12 oo· 
10.SO 
27.00 

9.00 

12 00 
15 00 

1500 

1050. 
750 

1500 
7.SO 

12 00 
260.00 

6.00. 
7.50 

37.SO 

37.50 

48000' 
19.50 
7.50 

3000 

78000 
9.00 

48.00 

15.00 
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Np de la 
Boleta 

Descripcidn de 
las; prendas 

Base del 
remate 

género para camisa 2 1/2 yardas 

61184 
61280 
61346 
61355 

c/u (f 12.00 
1 Par zapalitoa bl,tncos 7.50 
3 Y ardas ¡¡énero plom~ rayado • 7 50 
1 Par zapatos para mu1er 10.50 
3 Yardas villela de algodón, flo· 

rea da 
61398 1 Pistola 1ulomállca marca Maus· 

ser, Cal. 32 
61440 2 Yardas Rénero de algodón para 

cortina, 3 1/2 yardas género de 
algodón floreado, dos planchas 
N9 5 y dos planchas NQ 4 re
mendadas 

61475 3 Cortes de casimir de 3 yardas 
e/a y tres corlea de 1 1/3 yardas 

7.50 

130.00 

22.50 

e/u 260 00 
f'>1589 1 (.;orle dril blanco, un corte yute 

crema rayado- y un corte yute 
plomo azul, 3 yardas e/u 

1>1635 1 Máquina de escribir marca Un· 
18.CO 

derwood • 260.00 
61643 5 Sábanas de manta y cuatro ori· 

llas para sobre cama también 
de manta 

. 61809 3 Yardas gblero de algodón flo· 
reado 

61844 3 Yardas yute ralo y 2 1/2 yardas 

61858 
61944 
62060 
62285 
62300 

62539 
1>3204 
03918 

género kaky 
t Par de zapatos 
3 Yardas género algodón floreado 
t Cobertor para cama 
1 Radio marca Telefunken 
3 Yardas género de algodón y 

otro corle de 3 yardas género • 
de algodón 

1 Pantalón de casimir 
1 Pantalón negro 
2 1/2 yardas poplln blanco y un 

sweater 
64122" 1 Pantalón de casimir, un espejo 

con marco y un pantalón con 

64317 
65200 
67211 
67688 
67695 
68212 
68344 
69503 
68680 

zurcidos 
1 Radio marca Telcfunken 
1 Tapado de seda 
1 Pantalón de casimir 
t 1/3 tela de combinación 
3 1¡3 tela de seda color azul 
1 Mantilla de seda 
1 Tapado de seda 
3 Yardas casimir café 
2 Varas lela de combinación, de 

seda · 
68698 1 ~ombinaclón de seda, un ves

68797 
68884 
~9155 

tido de género de algodón 
.3 Yardas tafetán 
1 Vestido de casimir color café 
1 1/2 yarda casimir tropical color 

azul, 2 1/3 yardas género de al
ROdón floreado 

69295 1 1/3 yarda casimir 
; •69387 2 3/4 yardas tela de seda blanca 

rayada, 3 yardas tela salmón, de 
seda, 2 3/4 tafetán plomo, 3 

37.50 

592 

1036 
5.92 
S.92 
7.40 

12800 

888 
22.20 
6.40 

13.32 

14.80 
153 60 

5.92 
14 60 
5.84 
752 
730 
5.84 

87.60 

Ji.68 

10.22 
14 60 
29.20 

13.14 
21.90 

varas sbantú blanco y 3 1/3 
género celeste 65.70 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
Oficina Principal 

· Managua. 
2 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
Np 4457 

Julio fletes solicita .titulo supletorio finca situada 
Popoyuapa, jurisdicción Rlvas, limitada: Oriente, 
calle; Poniente, Pastor Leal; Norte, A¡atón Yescas; 

-Sur, Higinio falcon, callejón interpuesto. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretula juzgado Local Civil Rivas, veintiséis 

Junl<', mil novecientos cuarenliclnco.-0. Oarcla 
M., Srio. 2356 3 2 

NQ 516 ~ 
Anlenor Castellón, mayor de edad, casado, agrl· 

cultor y de este domicilio, solicita lltulo 1upletorio 
de cuatro manzanas más o menos de terreno pro· 
plo en la comarca Los Sanjones, de est~ jurisdí~· 
dón, lin:it1das: Oriente, camino enmed10, predio 
de Amalia Flores v. de Sáncbu; Pontr¡ite, el de 
Maria Eisa Sarria; Norte, el de Antonio Alemin; 
Sur, los de Miguel Quintero, ·Liberio y Callxta 
Quintero . 

Vale doscientos córdobas. 
Quien tenga dererbo opóngase dentro del tér· 

mino de ley. 
Dado juzgado Local Civil. Posollega, veinte de 

Agosto de mil no11ecientos cuarenta- y cinco.-Pe· 
dro A. Vargu-Robet. Arriaza, Srio. 

2030 3 2 

N9 678 · • 
justo fonseca solicita titulo supletorio de un lote 

de terreno de siete manzanas, situada en la comar
ca el valle Las Zapata,, lindante: Oriente, El Pan
teón y potreros de Ernestina Fonseca; Poniente, le· 
rrenos de Mace4onio Novoa, quebrada de por me· 
dio; Norte, los heredero& de Pastora Alduvln y Sur, 
Máximo y Abrihim Alduvln, cerrado por todos 
sKs rumbos con alambre de ptl.as de tre1 hilos, 
propios. 

Valorado en .cien córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase en el término 

legal. · 
Juzgado 29 local Civil. León, siete de Sepliem· 

bre, de mil novecientos cuarenta y cinco.-J. An· 
tonio Poveda, Srlo. 2162 3 2 

N9 4375 
Bonifaclo Romero solicita Ululo supletorio fincas 

rústicas Qullall, limitadas: (l) Norte, Saturnino Pozo; 
Sur, Manuel Soza; Oriente, Ausencio Lumbl y Lu· 
cas Romero; Occidente, Noé Boyas. (2): Norte, 
Marcelino Rodrlguez; Sur y Occidente, Ausencia 
LHmbl; Oriente, monte inculto. , 

Oposiciones térmi~o l_egal. · . . 
Juzgado Unico Distnto. Ocotal, Mayo veinh· 

cinco, mil noveclentoe cu1renta y clnco.-D. Pala· 
cios b.-Santos R. Ponce, Srio. 

1551 3 2 

N9 4346 
Eufreci•no, Leonor y Tomasa Aguilar solicitan 

titulo supletorio, bien rústico, limitado: Oriente, ju· 
lián y Juan Castillo, camino de en medio; Ponien· 
te, francisco Alvarado; Norte, el mismo Alvarado; 
Sur, Salomé Sánchez y Luis Carballo. 

Vale doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. . 
Juzgado Local Civil. Diriá, diez y sel.e de junio 

de mil novecientos cuarentlcinco. Las diez Y me· 
dh de la mañana.-Daniel Peralla.-Carlos Morales 
R., Srio. 1525 3 2 

N9 4348 
Engracla Talavera solicita titulo supletorio slguien· 

tes propiedades: ' 
1-Solar pueblo, lindante: Oriente, Mario Urblna; 

Poniente, mediando callr, Engracia Talavera; Nor· 
te, Cástula Bonilla; Sur, Rosendo Blandón, Maria 
QJlroz. 

2-Solar _pueblo, . casa tejas, lindante: Orientr, 
mediando calle, predio anterior; Poniente, Engra· 
cía Talavera; Norte, Guillermo BoniU.; Sur, joaqula 
Carplo. · 

3-:-Solar pueblo, lindante: Oriente, predio ante· 
rior: Poniente, mediando calle, Ae,ueda Sorto; Nor· 
te, PJula Cerroe; Sur, fellcltaa Ptrez. 

~~========================================~=---------
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4-Huerta seis manzanas, jurisdicción Achuapa, 
lindante: Orientt, francisco Benavides¡ Poniente, 
mediando.camino, Guadalupe Marllnez; Norte, julio 
Betanco; Su., rlo Coyolar. 

5-Encierro seis manzanas, misma jurisdicción, 
findante: Oriente, Romualdo Outiérre1¡ Poniente, 
Francisto Oonzález Alaniz¡ Norte, rfo Coyolar¡ 
Sur, José Benavides. 

Opón¡¡:anse legalmente. 
Juz¡¡:ado Civil Distrito. León, trece Junio, mil no· 

vecientos cuarenticinco.-josé J. Aráuz, Srio. 
1523 3 2 

NQ 502 
José Reinaldo Buitrago solicita Ululo supletorio 

siguientes propiedades: a)-Casa solar alta cuarta 
Avenida, limitados: Orientt, Domingo Martrnez; 
Occidente, Pilar Castillo v. de Morraz¡ Nortt, Fran· 
cisco Manzanares¡ Sur, plazoleta pública, mediando 
calle. b)-flnca suburbana Sur población, limita
da: Oriente, Occidente y Sur, Fernando Aguirre; 
Norte, Jesús Rlvas C., finca suburbana; Noroeste, 
población Limitada: Oriente, José Antonio Sosa¡ 
Occidente, Isidro Castdlón; Norte, francisco Suá· 
rez; Sur, Salvador Castillo y Nicolás Molinares. 

Quien tenga derecho opóngase término le¡¡:al. 
juz¡;ado Local. Terrabona, Agosto cuatro de mil 

'novec1ento! cuarentlcinco.'-S. Castillo P.-A. M. 
ja quin, Srio. · 2017 3 2 

.. N9 914 
La señora Delia Oime:t de Sánchez solicita titulo 

aup'etor¡o de finca u1 bana en esta ciudad, con te· 
niendo casa de tejas sobre horcones, entabicada, 
linda: Orientr, calle enmedio, solares de Gonzalo 
Urbirta y José Ruiz¡ Poniente, de francisco Bravo 
y herederos de Macario- Ruiz y Juana Alemán; 
No1te, calle Interpuesta, de Luis Quintero y Sur, 
de Hermógenes fuenteg, que estima en doscientos 
córdobas. 

Oyese oposición término · 1cgal. 
Juzgado Local. Mas~t>pr, uno de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-f~lix L. Sán-
chez C.-f. Ruiz, Srlo. 2349 3 2 

NQ 865 
El señor Nemeslo Oucvara, mayor, casado, "Rgri· 

cultor y de de este domicilio, solicita tllu'o suple· 
torio de finca rúgtica en esta jurisdicción, con. dos 
casas pajizas, chagüite y zaé:att>, linda: Oriente, pre• 
dio de A¡ustln Larios, arroyo de por medio; Po· 
niente, de Mercedes Ruiz, camino interpuesto; Nor· 
te1 de Abcllno Sánchez y Arlstidcs Bravo y Sur, 
de Plo Ouevara, que estima en doscientos córdobas 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatcpe, veintiséis Septiembre 

de mil novecientos cuarenta y. cinco.-félix L 
Sánchez C.- f. Ruiz-. Srio. 2327 3 2 

. · No 4349 
Don Romualdo MedlÓa, de este vecindario, soli

cita titulo supletorio, urbana esta ciudad, cantón 
de Monimbó, tlmitada: OrientP¡- jerónimo Cháve1; 
Poniente, Maria Medina; Norte, Alfomo flores, 
caHe, en medio; Sur, el de Pantaleón José, 

Estlmada en cien córdobas. 
Opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, diez y seis de Ju 

nio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Carlos 
Martlnez L., Srlo. 

1522 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 4107 

Cesáreo Chavarrla solicita arrendamiento terreno 
ejid•I comarca •Lajerozo. • Extcmión 200 hectáreas. 
Linderos: Norte, terrenos Tcodoro Osorio; Sur, te
rrenos femando Oondlez; Este, cerro ªLa Parran-

• 

• 

da•, montañas incultas, lin~eros Sillnusasca; Oeste. 
terrenos Guadalupe López. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinticinco de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y clnco.-Artu· 
ro Angarita N , Alcalde Municlial.-Emiliano Duarte, 
Srlo. 1366 3 2 

N9 410Q 
Maria Bravo solicita arrendamiento terreno ejldal 

comarca • Muban.• Extensión 50 hectáreas. Pose· 
aión 25 aftos. Linderos: Norte, terrenos Diego Za· 
mora y •Valencia•, de Alberto Otón; Sur, terrenos 
de Adán Guerra; E•te, terrenos Sebastiana López; 
Oeste, terrenos Josefa Serrano. . 

Opón¡anse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinticinco 

de· Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ar
turo Angarita N., Alcalde Municipal.-Emiliano 
Duarte, Srio. 1364 3 2 

NQ 4108 
Macario Sánchu solicita arrendaml,_nlo terreno 

ejidal comarca •camusasce. • Extensión 100 bectli· 
re. s. Posesión 25 aftos. Linderos: Norte, terrenos 
Elcuterlo Rodrlgucz; Este, terrenos Coronado Blan
dón; Sur, terreno! Dcmetrio Sáncbez; Oeste, terrc· 
nos Lcocadio Mor.alca. • 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinticinco 

de Mayo de mil noveclcnto'l cuarenta y cinco.-Ar· 
turo Angarila N., Alcalde Municlpal.-Emiliano 
Duarte, Srio. • l36; 3 2 

N9 4301 

Virgillo Vega denuncia para arrendar como cin· 
cuenta hectáreas. terreno municipal, punto El Re· 
creo, jurisdicción con estos linderos: Norte, finca 
paso Las Yeguas¡ Sur, camino ganadero que de La 
Libertad fonduce a la ciudad de juigalpa; Oriente, 
camino que de esta ppblaclón conduce e la ciudad 
de La L1bert1:l y Pon:ente, camino que de San 
Ubaldo y Acoyapa conduce a La Libertad y Santo 
Domingo y, mincrale•, esta finca fué de Benicio 
Ve¡za a quien la compró. 

La que se pone en conocimiento del público 
para que quien quiera oponerse preséntese dentro 
quince dlas. t 

,\lcaldla M11nlclpal. San Pedro ae Lóvago, junio 
cinco de mil novecientos cuarenticinco.-Nacor Mi· 
randa.-Miramón Oondlez, Srio. 

1481 3 2 

N9 4379 

fellcilos Miranda López solicita arriendo quince 
manzanas terreno efidal este Municipio, comarca 
Posoll. Limitado: Orientt>, casa sucesión Marcela 
Télle1; Ponltntt, Cecllio Téllez; Norte, Tomasa Té· 
llcz; Sur, terreno Inculto. 
Oy~nse oposiciones término de ley. 
Alcaldla Municipal. San Lorenzo, nueve de fe· 

brero de mil novecientos cuarenta y cinco Las 
diez de la maftana.-Alf. Cortés.-J. Inés Oómez, 
Srio. 1554 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 851 . 
Francl1ca Gutlérrez, 'aollclta decláre1ele 

heredera de Demetra Cantón, como ce1lo· 
oarla de loa 1et\ore1 Joaé Demetrio y Do. 
mingo Cantón .. 

Quien crea tener de1echo, op6ngaae tér· 
mino legal. 

Dado Juzgado Civil del Dl1trlto. Gra· 

\ 
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• 
nada, veinte de Septl~mbre mil noveclento1 

cuarenta y clnco.-~eraplo Vela, Srlo, 
23r8 1 

MARCAS DE FABRICA 

NQ 631 
Oett-11, (ne, de Cbicago, lllinoi1, Estadoa Uni· 

doa de América, mediante apoderados Henry Cal· 

' dera & Henry Ca!derr-Pallais, de este domicilio, so

licita re2istro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Una prtparación fu macéulica, particularmente 

un remedio para los cayos, mrzquinos, juanetes y 
para aliviar la inflamación de los p!éi, y en gene

ral la inflamación de la piel. 
Oyense oposiciones tlrmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiocho 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco.

femando Moralrs L., Oficial Mayor. 
2122 3 2 

NQ 633 
Miles Laboratories, lnc., de Plkhart, Indiana, Es· 

fados Unidos de l\mérica, media.nte apoderados 

Henry Caldera· & Henry Caldera-Pallais, de este 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiocho de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco.-fer· 

nam.lo Morales l., Oficial Mayor. 

NOTIFICACION 
N9 ·1023 

2123 3 2 

A Uds. 1ef\ore1: Víctor, Claro, F man

do, A1cenal6n, Am~lla, Juana, Maria y 

Neme1lo L6pez Arlaa, por vla notlfi a Ión, 

bago 1aber que en el juicio de exdu116n 

de unaa mf'joraa, del inventarlo de loa ble

ne1 de la 1uce•i6n de Adán L6pet, pro. 

movida por Pla L6pez, 1e encu ... ntra el 

auto que dlcn cJuzgado para lo Civil del 

Dl1trlto.-Maaatepe, once de O.:tLbre de 

mll novecientos cuarenta y cinco. Laa 

Ol ho y cinco minuto• de la maf\ana, Citue 

y < mplázase a 101 heredero• de den A~án 

L6pez, lntere1ado1 en el Inventarlo, aef\o

ru: Víctor, Ctuo, Fernando, Aacenci6n, 

Amalla, Juana, María y Neme1lo, to los 

L6pez Arlaa, p<'ra que dentro del lérmlno 

de diez di'"• en el cual va Incluido el de 

la dl1tancl11, c1 mparezcan a e1t11r a derecho 

en laa pre1ente1 diligencias. Siendo mát 

de 1ela 101 citados, de conforinlda<i con 101 

Art1, az2·y 123 Pr., bá~111elea d l'mp'na

mlenh por mecllo de cL:t. Gacet;, >, Diario 

Oficial,:...... Juan Huembe1 H.-F." Cuco del 

Cutlllo, Sri >, 

Es conforme. Maaatepe, quince de O.!· 

tubre de mil noveclento1 cuarentlclnco.-

F. Caaco del Caatlllo, Srlo, 2449 1 
-,. ....... 

. dcmldlio, solicita registro esta Marca de Fábrica · 

y Comercio: •f . ' 

Nq 1025 
El au1crlto Secrt>hrlo del Juzgado Pri

mero de lo Civil drl Dl1t• ltn, a todos 101 

lntt rnadcs rn la quiebra del 1el'\or Carlos 

Alberto Grlj tlva, les hace .aber la 1enten

<;la cuya cabeza y parte reaolutlva dice: 
l LAXA-SELTZER 

para: Productos farmacéuticos, especialmente laxantes. 

• O~ense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, trece de Agos

to de mil novecient(ls cuarenta y cinco.-fernando 

Morales L., Oficial Mayor. 2129 3 2 

NQ 630 . 
Lentheric, lncorporated, de New Yo1k, Estados 

Unidrs de América, mediante apoderados Henry 

C~ldera & Henry Caldera-Pallais, de este domlclllo 

solicita registro esta Marca de fábrica y ComerciP~ 

para: Artlculos de tocador, inclusive perfumea, 

aguas de tocador, cosméticos y sus · derivados y 

componentes y iabonea perfumados. 

• cJuzgado Primero de ·lo Civil ~el Dll· 

t1 ito. Managua, D. N., diez de O~tubre 

de mil noveclento1 cuarenta y cinco. L11 

doce merldian&a,-V •atoa, Re1ulta: Por tan· 

te: De conformlda·i con lo expueato, las 

dlspo1lclo0f 1 legále1 dil tadaa y A rt1. 1099 

y 1101 CC; 2302, 2316 y 2317 C. el aua

crlto JuPz, Reauelve: Ap1uéoa1e el convt

nlo habido entre el comerciante fallido don 

Cario• Alberto Grlj.tlva Guerrero y 1u1 

acreedoru. Que por conalgulente, levan

lada la lnter<Hccllin que pe.aba sobre él 

como ln1olvente y rr·babllltado para l'j~rcer 

el comercio. Dénae 101 avl101 de ley, pu

hlíqueme en e La Gdcetui, Diario Oficial. y 

c6ple1e.-Eotrelin,.a1-becbo1-como lo e1-

tablece el a1to.-V .. te.-Enmendado1-ve· 

rificar-Be'nt.1ath-e1tím6- porqne-Vale

Te1tado-que-No vale.-Lul1 Zút\lga Oso: 

rlo.-F. Bultrago Narvá ... z, Srlo>. . 

Ea conforme. Managua, dlecl1lete de 

Octubre de mil noveclento1 cuarentlclnco. 

Lu cnce de la m ,fiana.-F. Bullrago Nar~ 

váez, Srlo. 2450 a 
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